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Chiriguaná, veintiocho (28) de marzo del dos mil veintitrés (2.023). 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

V. IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ANDERSON ARDILA NARVAEZ 

APODERADO 
DEMANDANTE: Dr. CESAR EDUARDO ANGEL OSPINO 

DEMANDADO: NEIDYS CAROLINA ARDILA GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00071-00 

ASUNTO: INADMITE 

  

   Estudiada la demanda VERBAL DE IMPUGNACION DE 
PATERNIDAD, presentada por ANDERSON ARDILA NARVAEZ, en contra de 
NEIDYS CAROLINA ARDILA GUTIERREZ, el despacho la INADMITE, por no 
reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 1 del 
C.G.P. 
  

1. Dentro del poder y la demanda presentada, señala que YELIS YOHANA 
GUTIERREZ GUERRA, actuara como demandada dentro de la misma, 
situación contraria a la actualidad, con NEIDYS CAROLINA ARDILA 
GUTIERREZ, es mayor de edad y no requiere la representación de su 
progenitora. 
 

2. No allega prueba del envió de la notificación con la presentación de la 
demanda, tal como se encuentra establecido en la ley 2213 de 2022. 

 
   Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 
rechazada. 
   
   Reconózcase y téngase al Dr. CESAR EDUARDO ANGEL OSPINO, 
como apoderado judicial de ANDERSON ARDILA NARVAEZ, de conformidad con 
el poder anexado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 389c8f48a7d8d7aeca8425122aa848ad7fe06dc9ec890e40c33f1f3467260db8

Documento generado en 28/03/2023 10:27:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


